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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de !a provincia ..............  año, 50 ptas.
Los demás: trimestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”
Exiranjero: ” 22’50; ” 45; ” 90 ”

[.as suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
iJicitarán de la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
Ha la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ih .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
»r Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certi- 
t. a, y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Ij  s números que se reclamen después de transcu- 
mdos cmilro días desde su publicación, sólo se ser- 
^ran al precio de venta, o sea a 35 céntimos los 
M ano corriente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- 
n-j Orí por 0^'c'°i exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem- 
p .rí f!ue, se solicitará en el oficio de remisión de! 
original, los Centros oficiales.

Bl Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta dM Hospicio.
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ESTE PERIÓDICO s e pu b l ic a  t o d o s l o s Día s , e x c e pt o  l o s d o min g o s

s"¡ adyacentes, Canarias y 
de su promulgación si en ell ,eff,slacl6n..Pen™sular, a los veinte 
civil). «sación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có-

:t Provincia desde mi Gob,erno son obligatorias para la capital 
^!ro dias después P“bl,can oficialmente en ella, y desde 

de 3 de noviembre deS 1^87)® puebIos de la misma Provincia.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este, Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

se"ores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenaGamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

■—SECCION PRIMERA 
min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Excm ORDEN
Iarios, Interobligatoria de los Secre- 
^■diante la y,DeP°sitarios de Ayuntamientos, 
^Poraciones nc1 ucion de los Colegios oficiales como 
nistración local nceso-ra,s de los °rgauismos de la Admi- 
:ral a las órdenesrí la c-ación deI Cole£iü Cen" 
ración, imnonA g । o D,recciñn general de Admi.nis- 

i'.'-'sitarios e'eai,id.(n Secretarios, Interventores y De- 
llales, desDiazam-8 1 ,residentes de los Colegios provin- 
nes oficiales f|P l.entos Pa.ra el cumplimiento de los fi- 
■’i^oramientoR a2¿l C0.^SÍadión, bien a determinados 
h 0 juntas íía Í ^^^“"tomientos, bien a las asam- 

natos formi ^o*e¿io Centra! del que, como Vo- 
C9nv¡eneal -Su PlcnOi

^"Jnarios oueaan ?e ias CorPoraciones que estos 
;e' as a sus desniX d,sPOner de las facilidades nece-

Central na n n,cntos en las citaciones del Co- 
<?nle.c°n las cimnque. el funcionamiento del mismo 
t niinisterjai Que le otorgó la disposi- 
pu!ar|allzados en ui m-Cv0, y que est08 desplazamien- 
menfc^molicenrLn^ S6™1;*08 no sean com- 
djs r?lan,ente ah m38 3 ef.ectos del derecho que regla- P Sr anu Im^a a l0s citados funcionarios'de 

un Períod6 de vacaciones, 
53 Públí^^ aquelloR í?HrarKA 9ued9rian Perjudicados 
clase nCa' porcontarq mas “Iteres ponen en la co- 
■^s Cni*e!os elimpra con ,la "láxíina confianza déla 

pn /e^ios. N d Para ios cargos de dirección de 
: u,l SU <•< ■

l°s señní Ministerio ha tenido a bien 
^los?.68 con e| ,Ps.Alca|des que faciliten permisos 
entryr^^gios cpr r.i vicu.>’ a ,os señores Presidentes 

nes y en? ^eposit-r S ( C1 Secretariado local, Inter
' Jnv°catorias C|UC asistan a las reunio- 

' Jel Colegio Central, otorgándoles 

las licencias necesarias, sin que éstas sean computa" 
bles, como tales, a efectos del pleno disfrute por aque 
líos tuncionarios de las que reglamentariamente les 
correspondan.

Madrid, 2 de abril de 1934.— Rafael Salazar Alonso. 
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(Gaceta 4 abril 1934).

MINISTERI^DE JUSTICIA
DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del de Justicia,

Vengo en autorizar a éste para que presente a las 
Cortes un proyecto de ley sobre represión de los deli
tos cometidos utilizando explosivos o sustancias in
flamables u otros medios que ocasionen peligro o alar
ma generales, y de los de robo a mano armada.

Dado en Madrid a tres de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—Niceto Alcalá-Zamora y Torres.—El 
Ministro de Justicia, Ramón Alvarez Valdés.

A LAS CORTES
C ¡aro y preciso es el articulado de este proyecto. Su 

lectura no debe dejar lugar a duda respecto al sentido 
y .alcance de las normas punitivas y procesales que 
contiene. Sin embargo es conveniente salir al paso a 
torcidas interpretaciones que, con propósito poco no
ble, pudieran conducir a desorientar la opinión respec
to a la extensión y finalidad de los preceptos sancio- 
nadores cuya aprobación se solicita.

No se trata de una modificación del sistema puniti
vo aceptado en la última reforma del Código penal 
común. No se pretende restablecer con carácter gene
ral la última pena en los casos en que señalaban la po
sibilidad de su aplicación el Código de 1870 y las le
yes especiales que le servían de complemento. Se per
sigue, única y exclusivamente, aislar un sector de la
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criminalidad para definirlo y sancionarlo en una ley de 
excepción, reclamada con imperio por la inmensa ma
yoría del país que se siente en perenne zozobra ante 
el avance cada día más acentuado de determinadas 
manifestaciones deliclivas que ni responden a ningún 
ideario ni tienen por inspiración sentimientos y tenden
cias merecedoras del menor respecto.

Son crímenes nefandos que revelan en sus autores la 
carencia de todo sentido altruista, el desprecio más 
absoluto a la integridad personal de los demás, cuando 
no el decidido propósito de adueñarse de sus medios 
económicos, sin repararen los obstáculos que paradlo 
haya que vencer,. Son, por decirlo claro, manifestacio
nes de la depredación y del bandidaje que hubieron de 
perseguir nuestras -antiguas leyes con el rigor que im
ponían las circunstá'ncias, y que hoy tienen principal
mente su asiento en los grandes núcleos de población, 
donde encuentran ambiente adecuado para entenebre
cer su actuación, dificultando la labor policial y la ac
ción de la justicia.

Desde las altas esferas de la gobernación de un pais, 
raras veces el cumplimiento del deber resulta labor 
grata; casi siempre supone función de esfuerzo y sacri
ficio, que en ocasiones se traduce en íntimo dolor. 
Ninguno comparable al de violentar los propios senti
mientos personales de quienes, cifrando su ideal en 
contener las leyes expiatorias dentro de los límites más 
benignos y humanitarios, han de sobreponerse a sus 
más arraigados anhelos para servir las apremiantes ne
cesidades de la seguridad pública, cuya defensa deci
de el terrible dilema de tener que establecer la pena 
máxima o dejar que profesionales de la ferocidad la 
puedan seguir imponiendo, fría y despiadadamente, a 
sabiendas de que ni aun en el peor de los casos ha de 
alcanzarles a ellos.

A lograr ese fin, dentro de la más estricta legalidad, 
atiende el proyecto que se somete a la aprobación de 
la Cámara. La propuesta es perfectamente constitucio
nal. El texto del Código fundamental no proscribe la 
última pena. Guarda absoluto silencio acerca de este 
punto, remitiendo, sin duda, su desenvolvimiento a 
las leyes ordinarias de carácter punitivo. El Código 
penal reformado en 1932 omite esa grave sanción y 
previene en la tercera de sus disposiciones transitorias 
que la penalidad no llegue nunca a ese grado cuando 
la apliquen los Tribunales de la jurisdicción ordinaria. 
Pero esa prescripción humanitaria y respetable, cuan
do se trate de la delicuencia que pudiéramos llamar 
común, no debe ser obstáculo a que una nueva Ley, 
respondiendo a realidades que a ningún gobernante 
cabe desconocer, señale a ese precepto general una 
excepción tan fundáda como la que representa este 
* Es evidente, pues, que lo que se solicita de la Cá
mara no es la alteración del régimen penal aceptado 
por la República. Es sólo la adopción de una medida 
circustancial que alcanza a reducido número de figu
ras delictivas de las que tienen la reprobación general 
y que ha de ser aplicable durante un plazo de escasa 
duración, cuya prórroga queda en todo caso supedita
da a la voluntad de las Cortes.

Además, es de notar, que la sanción más grave nun
ca es la única. Los Tribunales a cuyo prudente arbi
trio queda encomendada la fijación de la pena solo 
han de aplicar la más dura cuando no sea posible es
timar ningún motivo de atenuación y concurran visi
bles causas de agravación, y no cabe duda que el mis
mo criterio ha de imperar al examinar en casación 
que se entenderá admitida de oficio —los fallos recu
rridos.

Los procesos que se incoen para la sanción de los 
delitos comprendidos en la Ley de excepción no han 
de salir del ámbito de la jurisdicción ordinaria. Se apli-

cara a su tramitación el procedimiento de urgencia (il
la ley de Orden público, pero no se omitirá en lavisi 
y fallo *a garantía que significa el cumplimiento de h 
prevenido en el articulo 145 de ley de. Enjuiciamientn 
criminal, ni se prescindirá en esos casos de asegurar, 
los inculpados una defensa competente e idónea.

Teniendo en cuenta cuanto queda expuesto, y por 
acuerdo del Consejo de Ministros, tiene el que suscri
be el honor de someter al examen y resolución de la 
Cámara el siguiente

PROYECTO DE LEY

Articulo 1.° El que con el propósito de perturbar c 
orden público o de aterrorizar a la población empleare 
sustancias explosivas o inflamables u otro medio cual
quiera capaz de producir un grave daño, de originar ur 
accidente ferroviario o de ocasionar peligro o alarma 
generales, será castigado:

Primero. Con la pena de reclusión mayor a muerte 
cuando a consecuencia del hecho resultare alguna per
sona muerta o lesionada.

Segundo. Con la de reclusión inayor. si huDic 
riesgo para las personas o se ocasionaren daños . 
importancia en las cosas. . . .

Tercero. Con la de presidio menor a presidio n 
yor, en cualquier otro caso. . .. hll.

Articulo 2.° El que, sin la debida autorización, hu 
hiera fabricado, tenido o transportado materias 
jetos apropiados para cometer los delitos de - 
anterior, será castigado con las penas de pres ■ 
ñor a presidio mayor. . tnmpnfP a otros

Artículo 3.° El que, sin inducir directam o 
a ejecutar el delito castigado en el arheulo • • i 
case públicamente a cometerlo o ‘con 
de esta infracción o de su autor, sera caatig 
pena de prisión menor. te de una

Artículo 4.° El que hubiere formado par 
Asociación o interviniere en una conspi * । ar. 
viere por objeto cometer los delitos pre\. meni. 
tículo 1.°, será castigado con la pena de | midaci-

Artículos.0 El robo con violencia ^0^ 
en las personas ejecutado por dos o m* 5 hechorc- 
cuando alguno de ellos llevare armas |apc 
sultare homicidio o lesiones, sera casnb 
na de reclusión mayor a muerte. tos C2S ‘

El delito frustrado podrá equiparare produc; 
al consumado, teniendo en cuenta la )as derní- 
da, los antecedentes de ios deheuen ) 
circunstancias del hecho. „usas por: '

Artículo 6.° El conocimiento de las ^onderá a h' 
delitos a que esta Ley se refiere L ^(jinaria. 
Tribunales de derecho de la junscicu ’ rraj en*! 
vo el caso de declaración del estado s pUb,'A _ 
se estará a lo dispuesto en la ley 1 ced¡miento 
siguiéndose en su tramitación el | de ,a refe 
blecido en los artículos 68 y slgulL estado de P 
ley, aun cuando no estén declarad' - , 
vención o el de alarma. nrevenido en

Será de aplicación en su cas° '. ciam¡ent° S 
articulos 145 y 947 de la ley de Ln esospr^ 
nal. Si en los supuestos a que se jgnaren -y 
tos el procesado o procesados " “ad0 y ¿c: 
do defensor o renunciaren el des g podra 
ciso el nombramiento de oficio, 6 en e| e a . 
en Letrados que lleven mas de di - ‘ superi 
de la profesión y paguen cuota 11 nios^' 
fija- Pttablecidas en onh>f'

En la aplicación de las penas 'roCedeí‘in; Re
tículos anteriores los' tribunales l jíniitesJ. 
me a su prudente arbitrio, dentr rego'^' joorl "

Parar la ejecución de las pon- _ en = 
leyes vigentes se considera que - 
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artículos 102 al 105 del Código penal de 1870 y refor
mo de 9 de abril de 1900.

Articulo final. La presente Ley comenzara a regir 
el día de su publicación en la Gaceta de Madrid y sólo 
estará en vigor durante un año, a contar desde dicha 
fecha. La prórroga de su vigencia únicamente podrá 
decretarse por medio de una Ley.

Quedan totalmente derogados cuantos preceptos le
gales se opongan a su exacta aplicación.

Madrid. 3 de abril de 1934.—El Ministro de Justicia. 
Ramón Alvarez Valdés.

(Gaceta 5 abril 1934).

MINISTERIO DE TRABAJO, SA
NIDAD Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr.: Visto el expediente de «Unión Levantina», 

Anónima española, Riesgos diversos, Valencia,
Este Ministerio ha resuelto, de conformidad con el 

dictamen emitido por la Comisión permanente de la 
Junta Consultiva de Seguros, inscribir a la Sociedad 

Unión Levantina» en el Registro creado por la ley de 
Seguros de 14 de mayo de 1908 para operar en el ra
mo de Robo, como base del seguro combinado contra 
el riesgo de Motín y tumulto popular, con aprobación 
de las pólizas y tarifas que presenta.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efec- 
:"S. Madrid, 21 de marzo de 1934. P. D., Alfredo 
Seaó.
^eñor Director general de Previsión y Acción Social.*

limo. Sr.: Visto el expediente de «Phoenix Assuran-
limited», Anónima inglesa, Barcelona, 

r-ste Ministerio ha resuelto, de conformidad con el 
<Htamer *a Comisión permanente de la Junta Con- 
lal3 ^eguros, inscribir en el Registro creado por 
¿r V 6 14 d e  ma y o  d e Para °Perar en e* ram0 
lím t a °’-a *a ent|dad «Phoenix Assurance, Company 
v ' ef’ inglesa, Barcelona, con aprobación de pólizas 
i>tum it C'Ue para el se8uro contra el riesgo de Motín 

multo popular, incluso incendios, tiene presentadas.
- ' que participo a V. I. para su conocimiento y efec- 

Sedó adnd’ 21 de marz0 de 1934.-P. D., Alfredo 

^eñor Director general de Previsión y Acción Social.

te de?a ?r,: Visto el informe de la Comisión Permanen- 
de la Sr,-nla Consultiva de Seguros en el expediente 
tinción^y et ad ^a ^^vis'^n Ibérica, en trámite de ex- 
ml^deía110 esta ent*dad acordó en Junta gene- 
de sean r C e marzo de 1932 cesar en sus operaciones 
publicadi y que’ como consecuencia de ello, se han 
voluntaráen sus fochas los anuncios de liquidación 
Regiam'atpr^cePtuados en los artículos 118 y 123 del 

Resulta t 6 SeSuros:
ha conm'k0 9ue P°r visita de inspección reciente se 
asegurados"^0 13 llcluidac'ón total de contratos de 

PUdoshídí^'1^0 9ue en este expediente aparecen cum- 
'aüquidaci- 08 Preceptos reglamentarios en orden a 
Altada non v¿)luntar*a efectuada y a la extinción so- 
^utado reoi 3 C^'J’Pañía, además de no haberse pre- 

los am-n- ^'ón alguna de tercero en el transcurso 
Considénn*.5 al efectG Publicados:

hculo i?-} í i n 9116’ a virtud de lo dispuesto en el ar
de 1912” n e .Reglamento de Seguros de 2 de febrero 
Pr°Piedád dpC|ede la devolución a quien justifique su 

Este Miniet 08 depósitos de garantía existentes,
merm, de conformidad con el dictamen del

Pleno de la Junta Consultiva de Seguros, ha tenido a 
bien disponer que se declare extinguida en operaciones 
de Seguros a la entidad La Previsión Ibérica, Sociedad 
Anónima, Enfermedades, Madrid, con devolución de 
los depósitos de garantía existentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 28 de marzo de 1934. P. D., Alfredo 
Sedó. , . o . ,
Señor Director general de Previsión y Accinó Social,

limo. Sr.: Visto el informe de la Comisión Permanen
te de la |unta Consultiva de Seguros en el expediente 
de la Sociedad Centro Español de Reaseguros, en trá
mite de extinción; y . . ..

Resultando que esta entidad se puso en liquidación 
voluntaria de operaciones según acuerdo de su Junta 
general de accionistas de 30 de junio de 1933, y que, 
como consecuencia de ello, cumplió los requisitos 
preceptuados en los artículos 118 y 119 del Reglamen
to de Seguros, habiéndose publicado los anuncios de 
extinción señalados en el artículo 123 del propio texto 
legal, sin que se hayan presentado reclamaciones de 
tercero: , .

Resultando que con fecha 26 de enero último se ha 
girado una visita de inspección y se ha comprobado 
que se hallan por completo liquidadas y saldadas todas 
las obligaciones sociales, proponiéndose que se devuel
van los depósitos de garantía existentes; y

Considerando que en este expediente se han cumpli
do todos los preceptos reglamentarios del caso en orden 
a la extinción de la entidad, y, en consecuencia, a su 
eliminación del índice de las que se hallan en liquida
ción, no existiendo inconveniente alguno en que se 
devuelvan los depósitos de garantía al liquidador social 
D. Diego de la Rosa Sánchez,

Este Ministerio, de conformidad con el dictamen del 
Pleno de la Junta Consultiva de Seguros, ha tenido a 
bien disponer que se declare extinguida a la entidad 
«Centro Español de Reaseguros», Sociedad anónima, 
Madrid, con devolución de los depósitos de garantía 
existentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efec
tos. Madrid, 28 de marzo de 1934.—P. D., Alfredo 
Sedó. . .
Señor Director general de Previsión y Acción Social.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministerio, fecha 5 de 
febrero último (Gaceta del 6), se dispuso que, a par
tir de primero del próximo abril se satisficiesen las nó
minas de personal de los Jurados mixtos de Trabajo 
por libramientos en firme y los restantes gastos presu
puestarios mediante expedición de libramientos a nom
bre de los habilitados de las Delegaciones provincia
les de Trabajo.

Mas la necesidad de dejar liquidada la gestión eco
nómica de estos organismos por el procedimiento ac
tual de libramientos a justificar, que exige minucioso 
examen de las cuentas que vienen rindiendo, aconseja 
diferir a fecha ulterior la instauración del nuevo proce
dimiento de cobro que quiso llevarse a la práctica en 
el inmediato mes de abril.

En su consecuencia, ' ■
Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se si

gan solicitando del de Hacienda, hasta nueva orden, 
libramientos a justificar con cargo a la Sección nove
na, capitulo 3.°, artículo 2.°, concepto único, a nom
bre de D. José Llaguno Pascua, Habilitado de este Mi
nisterio, en la misma forma que hasta aquí venia ha
ciéndose.

Lo que digo a V. L, para su conocimiento y efectos. 
Madrid, 30 de marzo de 1934. -P. D., Alfredo Sedó. 
Señor Director general de Trabajo.

(Gaceta 3 abril 1934).
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SECCION TERCERA
Comisión gestora de la Diputación 

provincial de Zaragoza.

En cumplimiento y a los efectos del artículo 26 del 
Keglamento para la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 119 del Estatuto provincial, se 
anuncia al público, que esta Corporación, en sesión 
de 31 de marzo último, acordó sean sacadas a subasta, 
mediante el pliego de condiciones económico-adminis
trativas igualmente aprobado, la contratación del pro
yecto redactado de las obras de reparación del camino 
vecinal, número 103 denominado de Fayón a la carre
tera de Mequinenza a la estación de Fabara. Cuyo plie
go de condiciones ya citado, estará de manifiesto en la 
Secretaria de la Diputación (Negociado de Fomento), 
advirtiendose que hasta las trece horas del día 16 del 
actual, podrán presentarse contra el mismo las recla
maciones que se estimen pertinentes, ya que pasado 
dicho plazo, no será admitida, ni por tanto atendida, 
ninguna reclamación que pueda producirse.

Zaragoza, 6 de abril de 1934.—El Presidente, Luis 
Orensanz.-El Secretario, Emilio Falcó.

* ♦ ♦
En cumplimiento y a los efectos del artículo 26 del 

reglamento para la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, en .elación con lo 
dispuesto en el artículo 119 del Estatuto provincial, se 
anuncia al publico, que esta Corporación, en sesión de 
31 de marzo último, acordó sean sacadas a subasta, 
mediante el pliego de condiciones económico-adminis- 
tahvas igualmente aprobado, la contratación del pro
yecto de reparación del camino vecinal, núm. 301, de
nominado de Almonacid de la Sierra a la carretera de 
Cariñena a La Almunia.

Cuyo pliego de condiciones ya citado, estará de 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación (Negocia 
do de Fomento), advirtiéndose que hasta las trece ho
ras del día 16 del actual, podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se estimen pertinentes, 
ya que pasado dicho plazo, no será admitida, ni por 
tanto atendida, ninguna reclamación que pueda pro
ducirse.

Zaragoza, 6 de abril de 1934.— El Presidente, Luis 
Orensanz.— El Secretario, Emilio Falcó.

* ♦ ♦
En cumplimiento y a los efectos del artículo 26 del 

Keglamento para la contratación de obras y servicios 
municipales de 2 de julio de 1924, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 119 del Estatuto provincial, se 
anuncia al público, que esta Corporación, en sesión de 
31 de marzo último, acordó sean sacadas a subasta, 
mediante el pliego de condiciones económico-admi
nistrativas igualmente aprobado, la contratación del 
proyecto redactado de reparación del camino vecinal, 
número 406, denominado de Cosuenda a la carretera 
de Cariñena a La Almunia.

Cuyo pliego de condiciones ya citado, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Diputación (Negociado 
de Fomento), advirtiéndose que hasta las trece horas 
del día 16 del actual, podrán presentarse contra el 
mismo las reclamaciones que se estimen pertinentes, 
ya que pasado dicho plazo, no será admitida, ni por 
tanto atendida, ninguna reclamación que pueda pro
ducirse.

Zaragoza, 6 de abril de 1934.—El Presidente, Luis 
Orensanz.—El Secretario, Emilio Falcó.

♦ * ♦

En cumplimiento y a los efectos del artículo 26 de 
Reglamento para la contratación de obras v servió 
municipales de 2 de julio de 1934, en relación con lo 
dispuesto en el artículo 119 del Estatuto provincial se 
anuncia al público, que esta Corporación, en sesión de 
31 de marzo último, acordó sean sacadas a subasta 
mediante el pliego de condiciones económico-adminis
trativas igualmente aprobado, la contratación del pro
yecto redactado de reparación del camino vecinal, nú
mero 601, denominado de Calatayud aEmbiddela 
Ribera.

Cuyo pliego de condiciones ya citado, estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Diputación (Negociado 
de Fomento), advirtiéndose que hasta las trece horas 
del día 16 del actual, podrán presentarse contra el mis
mo las reclamaciones que se estimen pertinentes, yaque 
pasado dicho plazo, no será admitida, ni por tanto aten
dida, ninguna reclamación que pueda producirse.

Zaragoza, 6 de abril de 1934.- El Presidente, Luis 
Orensanz.—El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION QUINTA
Núm. 1.885., -

Jefatura de Obras públicas.

Nota - Anuncio.
Redactado el proyecto de la carretera de tercer or

den de Munébrega a Cimballa, trozo segundo, y a fin 
•de practicar la información pública a que se refieren los 
artículos 13 y 14 del Reglamento de 10 de agosto de 
1887, dictado para la ejecución de la ley de Carreteras 
de 4 de mayo del mismo año, se anuncia al públiio 
con objeto de que los particulares y pueblos interesadla 
en dicha carretera puedan hacer las observaciones que 
eximen oportunas, en el plazo de treinta días, ante los 
Ayuntamientos respectivos, según disponen los citado? 
artículos. " ।'filA il

El referido proyecto se hallará de manifiesto en a 
Sección de Fomento de la jefatura de Obras Pul)l|Ca‘ 
(calle de Santa Cruz, 19), durante el plazo señalad'1) 
horas de oficina, para que puedan examinarlo aquem - 
que lo deseen.

Zaragoza, 3 de abril de 1934.— El Ingeniero Jete a 
cidental, Cecilio Montalvo.

Tribunal provincial de lo contencioso 
administrativo de Zaragoza.

1NU1H. 1 .00/ •

Por la Cámara Oficial de la Propiedad U/ban3 ._ 
Zaragoza se ha interpuesto recurso de 
nistrativo contra resolución del limo. Sr. L)e'e»“ianla- 
Hacienda de 17 de febrero de 1934 dictada en rea 
ción formulada contra el presupuesto del Ayun 
de Zaragoza correspondiente al ejercicio IW £

Lo que se anuncia, para conocimiento ae jyU. 
tengan interés directo en el asunto y quisieran 
var en él a la Administración. „ otario del 

Zaragoza, 17 de marzo de 1934. -El Secreta 
Tribunal, Francisco Cabrero. .. .,/f

♦ * *

Núm. 1.888. , t0 re-
Por D. Matías Mingarro Leza se ha ^vun- 

curso contencioadministrativo contra acuerao s0. 
tamiento de Tauste de 18 de diciembre ^ta
bre abono de cantidad para pago de obras 
dero municipal. ..miPnto de los

Lo que se anuncia, para conocimiento 

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 693

tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
varen él a la Administración. .

Zaragoza, 12 de marzo de 1934.—El Secretario del 
Tribunal, Francisco Cabrero.

♦ * *
Núm. 1.889.

Por el Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza se ha in
terpuesto recurso contenciosoadministrativo contra fa
llo del Tribunal económicoadministrativo provincial 
de 21 de diciembre de 1933, sobre exención de canon 
de agua a la Sucursal de la Caja de Ahorros, sita en 
Armas, 30.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coadyu
var en él a la Administración. _

Zaragoza, 12 de marzo de 1934. - El Secretario del 
Tribunal, Francisco Cabrero.

* * *
Núm. 1.890.

Por la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Zaragoza se ha interpuesto recurso contenciosoadmi
nistrativo contra resolución del limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de 26 de febrero de 1934, sobre reclamación 
contra las Ordenanzas y Tarifas del Ayuntamiento de 
Zaragoza por agua y vertido y bajada de aguas, co
rrespondientes al año 1934.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los que 
tengan interés directo en el asunto y quisieran coad
yuvar en él a la Administración.
..Zaragoza, 17 de marzo de 1934. El Secretario del 
Iribunal, Franciscs Cabrero.

_ SECCION SEXTA
Con el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1934, se invita y requiere a 
lodos los vecinos y hacendados forasteros de los 
•hmicipios que abajo se expresan, para que en el 
piazo^ de quince días hábiles, contados desde los 
cus siguientes al de la inserción del anuncio en el 
^ '"letín Oficial” de la provincia, presenten en Ja 
•,ec; jtar,a del Ayuntamiento respectivo declaración 
rutada de todas 'las utilidades que obtengan en el 
]^rm!n3. Wnicipal; advirtiendo que a cuantos no

luen se les considerará conformes con los 
? ^s, obrantes en dichas oficinas, sin tener derecho 
? lam.ación alguna respecto a la cuota que se les 
u »ne m contra la totalidad del reparto.

1‘n74-"- Torralbilla
^SSl.- Luna

Elección de Vocales de las Comisiones de evaluación. 
.827.- Torres de Berrellén. El 8 del actual, de 
Ir r i 10 a 12-
1 r r v R’c,a-— El 8 del actual, a las 11.

‘ Sádaba.— El 15 del actual, de 10 a 12.
* * *

p EXPOSICION DE'DOCUMENTOS 
hallan lt>S plazos Y a los efectos reglamentarios, se 

en la Secretaría de cada 
nan. de l°s fine a continuación se mencio- 
los vec¡S ^^uiehtes documentos; pudiendo presentar 
tiin«n J108 COntra aquéllos las reclamaciones que es- 

n invenientes.
1-1813 de Vocales de las Comisiones de evaluación.

■87„.— ] ausfe

. Altas y Bajas por Rústica y Urbana
1.839. - Castejón de Valdejasa
1.868. — Pomer
1.869. — Fayón
1.870. — Gallur
1.874. — Torralbilla
1.883. — Tauste

Apéndice al amillaramiento.
1.868. — Pomer 
1.869. — Fayón
1.872. — Trasobares

Censo de Campesinos.
1.868. — Pomer 

Liquidaciones de presupuesto y relación de deudores
1.867. — Paracuellos de Jiloca
1.873. — Gotor
1.874. — Torralbilla

Presupuesto ordinal lo
1.874. — Torralbilla 

Presupuesto extraordinario.
1.856. - Caspe 

Repartimiento general.
1.829. — La Muela
1.852. — Lechó n
1.871. — Longás
1.874. — Torralbilla 

Recuento general de ganadería.
1.828. — Bordalba
1.840. — Castejón de Valdejasa 
1 855.— Fuendetodos
1.867. — Paracuellos de Jiloca 
1.868. — Pomer
1.869. — Fayón
1.874. — Torralbilla

Rectificación del padrón municipal de habitmies.
1.868. - Pomer

* ♦ *
ABANTO

Con el fin de que presten declaración en los expe
dientes de denuncias, por infracción de las Ordenan
zas de Montes, los vecinos de Cimballa, Eloy Pérez, 
Constancio Enguita, Pablo Bueno y Teodoro Baque- 
daño, por pastoreo abusivo, y Delfín Roy, también de 
Cimballa, por roturaciones arbitrarias en este término 
municipal, se citan por medio de la presente para que 
el dia diez del corriente, a las once horas, comparez
can en la Casa Consistorial de este pueblo al objeto in
dicado; debiendo presentar documentos que acrediten 
la propiedad de los terrenos denunciados. ,

Igualmente deberán presentar en esta Alcaldía, en el 
plazo de ocho días, documentos que acrediten la pro
piedad de los terrenos denunciados para su unión a 
expedientes confeccionados con fecha 28 de febrero 
último, los vecinos de Cimballa, Fernando Alda, Rai- 
munda Velilla, Esteban Estella y Pedro Benedi.

Abanto, a 2 de abril de 1934.- El Alcade, J. José 
Marco.

CUBEL Núm. 1.907.
El dia 15 del actual, a las diez horas, se celebrará 

en esta Casa Consistorial, bajo la presidencia del se
ñor Alcalde o Concejal en quien delegue, la subasta 
para contratar la construcción de una pared, en el Ce
menterio municipal, de cincuenta y nueve metros de 
larga, tres de altura y cincuenta y cinco centímetros 
de grueso, bajo el tipo de quinientas veinticinco pe- 
sctcis

De las demás condiciones podrán enterarse en la 
Secretaria del Ayuntamiento, donde estarán de mani
fiesto hasta el expresado día.
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Puyóbe1’ 2 de abrH dC 1934--EI Acalde, Manuel

SEDILES Núfi!. 1894.
Desconociendo el domicilio del mozo núm. 1 del 

alistamiento 1932, Bernardo Júlvez Gómez, hijo de Ber
nardo y Petra; se le cita y emplaza por medio del pre- 
hint^’íi^r^T61 dA 13Dde abril comParezca ante la 
fina I c E1psihcación y Revisión de esta provincia, a 
ecrevision a. 9Lie está sujeto como soldado 

declarado útil para servicios auxiliares.
En dicho acto estarán el comisionado del Ayunta- 

mn "ídLÍ i™0205 han de comparecer al mis
mo. Advirtiendole que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que haya lugar.
dro Pablo. 3 2? marZ° de 1934—El Alcalde, Alejan-

n n /ALPALMAS Núm. 1.914.
D. Columbano Sánchez Arasco, Alcalde - Presidente 

del Ayuntamiento de Valpa'mas;
Hago saber: Que se abre concurso para proveer en 

propiedad la plaza de Matrona o Partera titular de este
Ianl,al de 300 pesetas; admitien- 

dPl a h  n íd durante el plazo de treinta días. a contar 
de e™aqprovZT anU-° en e' B°lE™ Ofic,al 

D'chas solicitudes deberán ir acompañadas del co
do dicha ltU ° y debldamente reintegradas; pasa
do dicho tiempo se proveerá.

24 de marz0 de 1934—El Alcalde, Co- 
lumbano Sánchez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia.
Núm. 1.891.

. JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación.

El señor Juez de instrucción del Juzgado de instruc
ción numero 2, de esta Ciudad, en providencia de esta 

i0Q0lCt^ka en la.^ecutPria de la causa número 365 
Oe 932, sobre reunión ilegal, contra otros y Basilio 
Bui Lázaro de c anos, soltero, hijo de Giiillermo y 
Marcelina, domiciliado que estuvo en esta Ciudad v 
cuyo actual paradero se ignora, ha acordado hacer sa- 
her por la presente a dicho procesado que la Audien- 
mTd, ^hdad dÍCtÓ ?Cn!e,1CÍa en d¡dia Ca™ 
techa 27 de febrero pasado, absolviéndole libremente. 

Zai agoza, a cinco de abril de mil novecientos trein
ta y cuatro.-El Secretario, P.M., Mariano Torrijos.

Núm. 1.812.
EJEA DE LOS CABALLEROS 

Cédula de notificación.
En el incidente de pobreza de que se hará mención, 

se ha dictado una sentencia, que comprende el encabe
zamiento y parte dispositiva del tenor literal siguiente* 

Encabezamiento-. En la villa de Ejea de los Caballe- 
I08’ DicnC?xd^ H19^0 de ,nd novecientos treinta y cua-

Eíancisco Mesa Holgado, Juez de prime
ra instancia de la misma y su partido. Habiendo visto 
hLP¿e4en 6 Pobreza, promovido en este
J zgad*) poi f) Santiago Barrio Lafuente, mayor de 
edad, casado, obrero operador y vecino de Marracos- 
I ledratajada, representado por el Procurador D. Ma
nuel Serrano Racaj, y defendido por el Letrado D. Joa
quín Gil Marracó, nombrados de oficio, para litigar en 
demanda de divorcio pontra su esposa D.a Juliana Ci
prés Sanclemente, que no ha comparecido en autos,

siendo en los mismos parte el señor DeleMdn »».... 
luzgado del señor Abogado del Estado de la pm*

Parte dispositiva.-Fallo: Que debo de declarar cual 
declaro pobre en sentido lega!, a D. Santiago Bar ' 
Lafuente para que pueda litigar en la demanda de di 
vorcio por el mismo promovido contra su esposa doña 
Juliana Ciprés Sanclemente, ejercitando las acciones 
correspondientes, con los beneficios que a los de su

0 3 L?y’ y Con las íímitaciones que lamis- 
-ma determina, sin hacer expresa condena de costas.- 
Asi por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo 
cadoUnCIO, mando y ílrmo.—Francisco Mesa.—Rubri- 

sen^enc*a se Publicó en el mismo día de

- \ ?.ara V? si,rva de notificación a la demandada do
na juliana Ciprés Sanclemente, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, expido la presente cédula, que se 
insertara en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia en aten
ción a su ignorado paradero.

Ejea de los Caballeros, a cinco de abril de mil nove
cientos treinta y cuatro.—El Secretario judicial, Fran
cisco Fernandez Espinar.

Juzgados municipales.
Núm. 1.860.

AÑON
D. Manuel Pérez Ibáñez, |uez municipal de Anón (Za

ragoza;
Hago saber: Que se halla vacante la Secretaría de 

este Juzgado de la categoría c), mencionada en el ar- 
liculo 1del Decreto del 31 de enero último, cuya 
provisión se anuncia a concurso de traslado entre Se
cretarios de Juzgado municipal de la misma categoría, 
según dispone el artículo 6.° de tal Decreto, atenién
dose a las reglas de preferencia que menciona el artícu
lo 4.°

Los Secretarios aspirantes, dirigirán sus instancias, 
reintegradas con arreglo a la ley del Timbre del Esta
do y con una póliza de 3 pesetas de la Mutualidad ju
dicial, al señor Juez de primera instancia de Tarazona 
de Aragón, dentro del plazo de treinta días, a contar 
desde el siguiente al de la fecha de la Gaceta de mo - 
drid en que se publique este edicto, acompañándola 
certificación de la inscripción de su nacimiento en e 
Registro civil, debidamente legalizada, si éste no per* 
tenece a este territorio; certificación expedida por F 
Instituto Geográfico y Estadístico, acreditativa del nu
mero de habitantes de la población en que actualmente 
presta sus servicios; otra de la forma de ingreso en u 
Cuerpo de Secretarios de Juzgado municipal; e titinc 
y la certificación que acredite que desempeña el ear^ 
de Secretario y de los servicios prestados en la t-' 
tegoría. .

Dado en Anón a dos de abril de mil 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Manuel Perez 
ñez. -El Secretario interino, Pedro Puente.

Núm. 1.863.
ARANDA DE MONCAYO a

D. Manuel Andaluz García, Juez municipal de lai ''' 
de Aranda de Moncayo, partido de Ateca y pr°vl 
de Zaragoza; ' , ce.
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza at 

cretario en propiedad de este Juzgado mu.nlL Pa’|o 
anuncia la vacante a turno de traslado, cont(i'n Ler¡o 
dispuesto en el artículo 6.° del Decreto del Mm^ 
de Justicia de treinta y uno de enero próximo P^c¡ón 
por término de treinta días, a partir de b T|N 
de este anuncio en la Gaceta de Madrid y D 5 
Of ic ia l  de esta provincia; debiendo los son 
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presentar sus instancias, debidamente documentadas y 
reintegradas, ante este ¡uzgado municipal, y dar cum
plimiento a lo dispuesto en el articulo 470 de la Ley 
orgánica del poder Judicial.

Se hace constar que la retribución es los derechos 
de arancel, y que esta villa tiene un censo de 1.418 
habitantes.

Dado en Aranda de Moncayo a cuatro de abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. -El Juez municipal, 
Manuel Andaluz. — El Secretario accidental, lidoro 
Carnicero.

Núm. 1.864.
CASTEJON DE ALARBA

D. Manuel Franco Muñoz, Juez municipal del pueblo 
de Castejón de Alarba, partido de Calatayud, pro
vincia de Zaragoza;
Hago saber: Que encontrándose vacante la plaza de 

Secretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia vacante la misma a concurso de traslado, de 
conformidad a lo ordenado por el señor Juez de pri
mera instancia de Calatayud y lo que preceptúa el ar
tículo 6.° del Decreto del Ministerio de Justicia de 31 
de enero de! año actual, por término de treinta días, 
contados desde el siguiente en que este anuncio apa
rezca inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y 
Gaceta de Madrid; debiendo los solicitantes presentar 
sus instancias, debidamente documentadas y reintegra
das ante este juzgado municipal. AI propio tiempo se 
hace saber que la retribución del Secretario consiste 
en los derechos de arancel y que este pueblo tiene un 
censo de 365 habitantes.

Dado en Castejón de Alarba a treinta de marzo de 
mil novecientos treinta y cuatro.—El Juez municipal, 
Manuel Franco Muñoz.—El Secretario ejerciente, Pe
dro Sanz.

Núm. 1.861.
| „ GELSA

'c°?é H¡Íar Salvador, Juez municipal de la villa de 
^Pin’a^ de Zaragoza, partido judicia^

Jjago saber: Que hallándose vacante la plaza de 
amu ■ari° ProPietario de este Juzgado municipal, se 
ma n Ia^u Prov’s>ón a concurso de traslado en la for- 
¿i Hue determina el artículo 6.° en relación con el 4.° 

ta diasCret° de 31 de enero último, por el plazo de trein- 
Gnrp^’ a,contar desde la publicación del presente en la

o de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. 
DrimPraSpirante.s dirigirán sus instancias al Juzgado de 
Ebro 3 infancia e instrucción del partido de Pina de 
mentá?1 e P-azt? indicado, acompañada de los docu- 
concurranre^^a^VOS *as c*rcunstancias 9ue en ePa 

consta^h^^1 a los solicitantes que este Municipio 
ciado ii 2'1?d Pabitantes de derecho, y que el agra
dos en ? otros emolumentos que los señala- 

Gelsa Si Aranccles vigentes.
tro — p ¡ । os de abril de mil novecientos treinta y cua- 

Juez municipal, José Hijar.
I--- Núm. 1.859.

D n , GRISEL 
gozaj;i)Crtl1 leÍero> Juez municipal de Grisel (Zara- 

este^yy111?Cr: Que se halla vacante la Secretaría de 
articulo^ o de la categoría C), mencionada en el 
Provisión decreto de 31 de enero último, cuya 
Cretar¡Os ?e anuncia a concurso de traslado entre Se
na, sepún ^.Juzgados municipales de la misma catego- 
dose ah PlsP°ncel articulo 6.° del Decreto, atenién- 
Pculo 4 o reg*aS de preferencia que establece el ar

tos Secretarios aspirantes dirigirán sus instancias, 
reintegradas con arreglo a la ley del Timbre del Estado 
y con una póliza de la Mutualidad judicial de 3 pesetas, 
al señor Juez de primera instancia de Tarazona de 
Aragón, dentro del plazo de treinta dias, a contar 
desde el siguiente al en que se publique este edicto en 
la Gaceta de Madrid, acompañando la certificación de 
la inscripción de su nacimiento en el Registro civil, 
debidamente legalizada, si éste no pertenece a este 
territorio; certificación expedida por el Instituto Geo
gráfico de Estadística, acreditativa del número de ha
bitantes de la población, en que actualmente presta sus 
servicios; otra de la Junta de ingreso en el Cuerpo 
de Secretarios de Juzgados municipales,_ el titulo, y al 
certificación que justifique que desempeña en la actua
lidad el cargo de Secretario y de los Servicios pres
tados en la categoría. .

Dado en Grisel a dos de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Juez municipal, Ruperto Tejero. 
El Secretario interino," Millán los Arcos.

Núm. 1.855.
JAULIN

D. José Cristóbal Burdío, Juez municipal de este pueblo
de Jaulín;
Hago saber: Que para proveer en propiedad la plaza 

de Secretario de este Juzgado municipal, de conformi
dad a lo dispuesto en el Decreto de 31 de enero último, 
se anuncia a concurso dé traslado por término de trein
ta días, contados desde la inserción de este anuncio en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
con la retribución de los derechos de arancel.

Los solicitantes dirigirán sus instancias, debidamen
te reintegradas, al señor luez de instrucción del partido 
de Belchite.

Dado en Jaulín a tres de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.— El Juez municipal, José Cristóbal.

Núm. 1.858.
LA ALMOLDA

D. Santiago Algueró Sedó, Juez municipal de La Al- 
molda, en la provincia de Zaragoza, partido judicial 
de Pina de Ebro;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión a concursó de traslado, en la forma que 
determina el artículo 6.°, en relación con el 4.° del De
creto de 31 de enero último, por el plazo de treinta 
días, a contar desde la publicación del presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y del en que aparez
ca en la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Juzgado de 
primera instancia e instrucción del partido de Pina de 
Ebro, en el plazo indicado, acompañadas de los docu
mentos correspondientes.

Se advierte a los aspirantes que este Municipio cons
ta de mil ciento noventa y cuatro habitantes de hecho, 
y que el agraciado no percibirá otros emolumentos que 
los señalados en los aranceles vigentes.

La Almolda, a dos de abril de mil novecientos trein
ta y cuatro.— El Juez municipal, Santiago Algueró.

Núm. 1.822.
LORBES

Vacante el cargo de Secretario propietario de este 
Juzgado municipal, se anuncia su provisión por concur
so de traslado, por término de treinta días.

Las solicitudes, debidamente reintegradas serán di
rigidas al señor Juez de instrucción de este partido de 
Sos del Rey Católico, y el concurso se resolverá con 
arreglo al artículo 6.u del decreto de 31 de enero úl
timo.
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El numero de habitantes de esta localidad es de 188. 
Lorbés, a treinta y uno de marzo de mil novecientos 

treinta y cuatro.—El Juez municipal, Narciso Ara.

Núm. 1.846.
L1TAG0

D ragoTa)Peña Navarro’ Juez municiPal de Litago (Za-

Hago saber: Que se halla vacante la Secretaría de 
este Juzgado de la categoría C), mencionada en el ar
ticulo 1. del Decreto de 31 de enero último, cuya pro
visión se anuncia a concurso de traslado entre Secre
tarios de Juzgado municipal de la misma categoría, 
según dispone el artículo 6.° de tal Decreto, atenién- 
tícido3^8 reg*aS de preferencia menciona el ar

Los Secretarios aspirantes, dirigirán sus instancias 
reintegradas con arreglo a ley del Timbre del Estado v 
con una póliza de 3 pesetas de la Mutualidad judicial 
al señor Juez de primera instancia de Tarazona de Ara
gón, dentro del plazo de treinta días, a contar desde el 
siguiente al de la fecha de la Gaceta de Madrid en que 
se publique este edicto, acompañando la certificación 
deja inscripción de su nacimiento en el Registro Civil 
debidamente legalizada, si este no pertenece a este te
rritorio; certificación expedida por el Instituto Geográ
fico y Estadístico, acreditativa del número de habitan
tes de la población en que actualmente preste sus ser
vicios; otra de la forma de ingresar en el Cuerpo de 
secretarios de Juzgado municipal; el título, y la certi
ficación que acredite que desempeñe el cargo de Se- 
cretano y de los servicios prestados en la categoría.

Dado en Litago a dos de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez muncipa!, Angel Peña —El 
Secretario interino, José Pérez.

Núm. 1.862.
MARIA DE HUERVA

D. Mariano de Val Rigal, Juez municipal de María de 
Huerva, partido y provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las plazas de 

Secretario en propiedad y Suplente de este juzgado 
municipal, se anuncian a concurso de traslado la pri
mera, de conformidad con el artículo 6.° del Decreto 
de 31 de enero de 1934, por término de treinta días 
contados desde el siguiente al en que se inserte el pre-

^n.el Bo l e t ín Of ic ia l  de la provincia y Gaceta 
de Madrid, durante el cual presentarán los solicitantes 
las instancias en este Juzgado.

La retribución será los derechos de arancel y este 
pueblo consta de un censo de población de 761 habí- 
tclines.

María de Huerva, uno de abril de mil novecientos 
treinta y cuatro.—El Juez municipal, Mariano de Val.

Núm. 1.866.
PARACUELLOS DE LA RIBERA

D. Ramón Ibáñez Embid, Juez municipal de Paracuellos 
de la Ribera, en el partido de Calatayud (Zaragoza);
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario en propiedad de este Juzgado municipal, se 
anuncia su provisión por concurso de traslado, por tér
mino de treinta días y con los derechos de arancel.

Las solicitudes, debidamente reintegradas, serán di- 
ngidas al señor Juez de primera instancia e instrucción । i y se *iace saber que este pueblo consta 
de LUI a habitantes y que el concurso se resolverá con 
arreglo al artículo 6.° del Decreto de 31 de enero últi
mo.

Dado en Paracuellos de la Ribera a cuatro de abril 
de mil novecientos treinta y cuatro.— Ramón Ibáñez.

Núm. 1.857.
POMER

D. Pabl° Perales Molinos, Juez municipal de la villi 
de Pomer en la provincia de Zaragoza, partido ju
dicial de Borja; j
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se anun
cia su provisión a concursode traslado, en la forma que 
determina el artículo 6.°, en relación con el 4.° del De
creto de 31 de enero último, por el plazo de treinta días, 
a contar desde la publicación del presente en el Bo l e
t ín  Of ic ia l  de esta provincia,

Los aspirantes dirigirán sus instancias al Juzgado de 
primera instancia e instrucción del partido de Borja, 
en el plazo indicado, acompañadas de los documentos 
acreditativos de las circunstancias que en ellas concu
rran, y tendrán adherida una póliza de dos pesetas de 
la Mutualidad judicial , y se extenderán en papel timbra
do de tres pesetas; debiendo estar legalizados los do
cumentos cuando tal requisito sea necesario.

Se advierte a los aspirantes que este Municipio cons
ta de 394 habitantes de hecho, y que el agraciado no 
percibirá otros emolumentos que los señalados en los 
aranceles vigentes.

Pomer, dos de abril de mil novecientos treinta y 
cuatro.—El Juez municipal, Pablo Perales.

Núm. 1.793,
VALMADRID

D. Francisco Perera Quílez Juez municipal de Valma- 
drid, partido de Belchite, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza de Se

cretario propietario de este Juzgado municipal, se anun
cia vacante la misma, a concurso de traslado, de con
formidad con el artículo 6.° del Decreto del Ministerio 
ce Justicia de 31 de enero último, por término de treinta 
días, contados desde el siguiente al en que este anun- 
dio aparezca en el B. O. de esta provincia y en la -Ga
ceta de Madrid», durante los mismos.

Los aspirantes a dicha plaza dirigirán sus instan
cias al señor juez de primera instancia de este par
tido.

Este pueblo consta de 244 habitantes, y la retribu
ción del Secretario es la de los derechos de Arancel.

Valmadrid, a treinta y uno de marzo de mil noy- 
cientos treinta y cuatro. — El juez municipal, rrancb- 
co Perera.

PARTE NO OFICIAL

S. A. Farmacéutica Aragonesa.

JUNTA GENERAL ORDINARIA

Con arreglo al artículo 15 de los Estatutos, se con
voca a Junta general ordinaria de señores accionis a , 
que tendrá lugar el día 28 del mes en curso, a las on
ce de su mañana, en los locales de la Sociedad.

Los señores accionistas que deseen asistir, de e 
depositar en nuestras oficinas las acciones o resgliar^^ 
correspondientes tres días antes del fijado para la c 
bración de la Junta, y a la vez recoger la pápele a 
asistencia que se les expida. de|

Zaragoza, 6 de abril de 1934.— Por acuerdo 
Consejo, el Gerente, Antonio López Carrascón.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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